
 

Bogotá D.C 14 de Marzo 2022 

 

Doctora 

LISA CRISTINA GOMEZ CAMARGO  

Directora Eliminación de Violencia Contra las Mujeres y Acceso a la Justicia ( E )  

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76 Torre 1 (Aire) Piso 9 

Secretaria Distrital de la Mujer  

Ciudad  

 

Respuesta Radicado: 1-2022-001649 

 

Reciba un respetuoso saludo doctora Lisa Cristina. 

 

ADRIANA ELISA PIÑEROS ACERO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No 

52.966.303 con domicilio en esta ciudad, en calidad de representante legal suplente de la 

COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOPCTA EN REORGANIZACIÓN, identificada con Nit 

830.101.476-7, por medio del presente escrito, doy respuesta al Radicado: 1-2022-001649 

informando que una vez conocida la queja anónima remitida por la entidad, la Cooperativa 

cito a las personas involucradas y recibió sus versiones, con tales elementos probatorios se 

profundizo mediante mecanismos tecnológicos, que fueron objeto de análisis en el Consejo 

Administración de la Cooperativa. Desde allí se tomaron decisiones como solicitar al área de 

HSEQ, su intervención con seguimiento y acompañamiento psicológico para las asociadas que 

fueron objeto de las conductas inapropiadas del supervisor Fabián Amaya.   

 

En cuanto al señor Amaya, el Consejo de Administración ordenó el respectivo proceso 

disciplinario que culmino con un acta de exclusión como asociado 

 

De otra parte, solicito a su dependencia de ser posible el número de radicado que otorgo la 

Fiscalía a la queja por ustedes presentada con el fin de allegar los documentos generados en 

la actuación realizada por mi representada.  

 

La Cooperativa de Vigilantes Starcoop CTA, no tolerara este tipo de actuaciones y tomara 

acciones tendientes a evitar que se repitan. 

 

Cordialmente,  

 

 

   

ADRIANA ELISA PIÑEROS ACERO 

Representante Legal Suplente 


